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C. CARLOS ANIANb s·osA VELASCO 
PETREOS LAS ~LORIAS, S.A. DE C.V. 

ESTACIÓN DE SERVICIO 12142 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA044l/Ol/l7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional .de _Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrm:arburos. en lo suc::esivo la AGENCIA. el día 12 
de enero de 20 Í 7 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la l)nídad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia ~omercia!. por medio del 
cual en su carácter de rép·resentánt~ legal d.el establecimientG P~'if;REP~ LAS GLORIAS, S.A. 
DE C.V.-, ESTACIÓN DE SERVI(JQ 12i42. czoñ ubicación eñ AV. PROLONGACIÓN 1 DE 
ABRIL NORTE 636, COLONIA SANTIAGO TULANTEPÉC., MUNIÓPIO DE SÁNTIAGO 
TULANTEPEC; EST ~óo DE HIDALGÓ, CÓDIGO POST~( ~3760, · en lo · sucesivo r=l 
REGULADO, tr-ar:nita Licencia Ambiental Única (LAU). Uná vei évaluada la informaCión 
presentada, y 

R E S U·L t A N D O 

l. Que el dfa _t2 de ~nero de 1.017 se recibió en la AGE~CIA, la sqlicitud de Licencia 
Ambient~l Ú~it.?_ p~ar.p el estableci~ienfG PETREqs_~_Lf\_S __ GJp_R:~~~· S.A. O~ ,c:.V., 
ESTACION DE SE~VICI0 1.2142, m1sma que fue reg1stra~a G:Qn ·Rumero de b1tacora 
09/LUA04.41/0111?- ;;> -

11. Que el ~ía 15 de mayó a·e,: 20 1i7 la DGGC emitit ~~ r..equerimiento de i(1formación ¡ 
adicional mediante ~l acuerdo de ape!íCibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/6523/2017. 
c·on e! cu~l s~ r~quirió al REGULADO presentar inforfT!qción aclar-atoria y documenta_~ió;n · 
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faltante pará éstar en condiciones de resolver la solicitud de Licencia Ambiental Única, 
09 /LUA0441/0 1/17; 

111. Que le fue riotifiCádo al REGULADO pára dichos efectos. el Acuerdo de Apercipinii~nto 
con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6523/2017. 

IV. Que el día 1 7 ·~te julio de 2 O 17 se recibió en ofiCialía de partes de la AGENCIA-información 
complementqri4,para la ev~luación deJa solicitud de LicenciaAf!lbientp.l única con número 
de bitácora 09/LUA0441/0l/17. 

.. 
CONSIDERANDO 

l. Que esta Dired:ióñ General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 frac:ción XXVII y 3 7. fr-acción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguria_aCillndustrial y éle p¡;ptección al Medio Ambiente 
del Sect0r Hidrocarb1:.1ros. 

11. Que el RE~ULADO CUfllple con I Q.~ requisitos necesari<?s pára. el trámite d~ LICENCIA 
AMBIEN'f.AL ÚNICA; niismos que 'prése"ritó \dentro de la solidtuél régistrada con bitácma 
09/lUA044l/C>l/l1, así como la. (nfo r-.mac::ión complementaria referida en el 
RESUL TÁNDO 11. ge! presenté. . . . . . -

Por lo tanto, con fundamentp en· los arÚttSios 1, 3 fra~ción XI. 4; :S .fdcció~XVIII y -7 fráccióri 11 
de.la Ley de la 'Agencia .1\!adonal de Seguridad Industrial y de P'rot~ <;;ción -al Medio Aml;>lente 
del Sector Hidfocarour()s;· ""1) O y 111 BIS- de la L~y ~~neral a el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am~iehte; 4 fracC:ióo· XXVII y 3 7 fraéción. ·0v111 del RÉ;1glamer1t'ó lnthior de la 
Ag~n<;ia Nacional -:(je Seguridad ll'}dustrial 'Y de Prot~_cción · al Mc;dio· AIT!b i~r)te del S~t;tor 
Hidrocarburos: ~. (6. 17 Bl.~t~par;aCio N ·fr:ac~ió fíl \ll .del RegLámento ,de l~r h~Y Generál .del 
Equilibrio Eco!ógié0 o/ l_a Próteéci9n 'ál ~mbir;lo!te en materrci· d~ Prevé'hcióp y Contrql _dé la 
Contaminación de la .A~ Iil1g~f.~ra; adem~~ del ~é:uer~9 por- el que ~~e reforman y ac~liciQnan 
diversas disposiciones-~ál .di~~~so qwe· es~abl~ce los proc~c;l.if!1ien~qs para c:>bt_ener la li~~nc;ia 
ámbiental úriica; médiante un trámi~e ÚQ1~9. ªsí ~pmo lá:.a~túálizatióri dé la informadci>n dé 
emisiones mediante una cédula de · oper~c1pn anual, ·p>ublioodo·el -1'1 de abril de 19 9 7, así como 
la$ d~m~s disposiciones que r:esulten ~pli~?-~Í~$. e_?.}a birec::don <j~neral de Gestión éqm,~rcial, 

.. !J. d 
Pa~1ha 2· e 7 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Ten~r por cumplidos . los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO pára trámitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al R.EGULADÓ la .· . . . - -

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2230-2017 

La presente Licencia Ambiental única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C O· N O 1 C 1 O N ANTE S 

J. La LicenCia ar11para el func_ionamient9 y la operación clel establecimiento denominado 
PETREOS LAS GLORIAS,' S.A. DE C\i., ESTACJÓN pE SERVICiO 12142, con ubicación 
en Av. Prolongación 1 de Abril Norte 636, Colonia ~antiago Tulantepec. Municipio de 
Santiago -T ulantepec, Estad e de Hidalge. C::ódigo Posfa·l 4 3 7 60, que tiene cot:no actividad 
principal comercio al por menor 9e gasolina y diésel, ~Gn una capacidad instalada de 
suministro anual de ? 580.28 litr_qs de gasolina Magna; 801.42 litros de gasolina 
Preniiurñ y 562.78 ·litros de DiéséLEI establecimiento tl¿enta para su opera!=ión con las 
instalaclgnes de?critas en la T~_bla i del presente. 

IL 

Tabla l.lnstalaei~h~ 9!J~~ fprma_n parte del e~'t!'J.bl¡:cimie~t~ 

Tªn_gue t ¡:¡ara alm·a<!eh_~( g~E!ina P,rem]!.l fT! _: _ 4Q QbO~ _ .J _ .:_ _]&~--
' Tan . we 2 ¡:>ar_~~~~.~S:~'ª-!la..r:_g_?sÓiinª~-ªg.IJ.~ · . • ',6~0.,;_00~0 • ! · . _!ltr_qs • 

TanglJe -3J~ara almacenár D~set ------~--=~O.QQQ___ _ _ .IJ.!:L9.L __ j 
¡ gis()ensariC!ls · _ · _ · ~ _ ) _ Uni_da~ 

pistQ@.? q~- -g~~(:lacho _ --- · ~ 16 TL _Pis_t_oiª L __j 

I _ P.!ª~l~deemérg~n~)L __ _ .. _ - -=- _ _ • __ .4~-· _ 1 ~ · ~-· K.v; - ·-
La presente Licef¡dá ~mJ:.>iéntal Qri iea2~ e~p¡d~ por úni~·a·v~;ejd:~.[íto 'el establec,imie·nto 
no €amble de ubícaCió11 o d e.-.actlvida~ ; .según le fue aj:Jt~r.iz~da, ST es esté el·casó deberá 
solidtár una nueva Lit:!éífl<:ia. ·g¡ é,~iste ·cambio de razón social, aumento · en la 
tapatidad dé almaceñarrtié~tá , ·caful:sios .d~ ptÓi:~so:· á'mpli~ción de ln_stal~dones 
o la generación de nu~vos residuos péligrosos, deberá presentar la solicitud de 
aCtualización a las conditiqn~ntes resp'ec:tivas. . 

. . 
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y ·Se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
~<;rnpete~t~. · 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Estudio de Ri~sgo. otorgada con número de oficio 
SEMARNATH/DCA/01.74/2014. éxpedida por. la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Estado de Hidalgo, con fecha 10 de enero de 2014. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitq.n lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en lqs términos vigentes establ~cidos •. a partir del ~ño 2018. 

VI. Asimismo, el REGULADO d~berá estimar y repblitar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecidó en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
G~nera! del Equilibrie E~ológico y la ProJección al Ambiente efl materia de Registro d~ 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisjones de los contaminantes a la 
atmósf~ra, hidrocarburós totales, bencenó\ tólueno, xlle.no y hexano, derivadas de la 
operació:n de los tanques de ~lmacenélmiento y los dispen$arios de gasolinas así 
como· les contarr1iri~mtes criterió pr6.veníerit es d~ la pla(Jfa,de emergenéia. 

" VIL El REGW~ÁDO deberá c~rriplir <;OD lq establecidc:> en lbs ·ar.t(culos i3 fracción 11 y 17 
fraccioQes,l, !l. VI, VIÍ. VIl!' y IX-del Régl~m~ritq d~ la L~y Gen.eral d~J Equilibrio Ecológico y 
la flrotecci6h' al Ambiente en materia de Prevéncióri y Cor.itrol de la Coñtaniinación de la 
Atmósfer,a. y ·a las Normas Of.iciales MexiGanas vigen_tes .. que l~s sean aplicables. 

·- ... . -: ~- . -... 

VIII. El REGULADO. p~berá dar ·<:umplimiento al Artículo. :J;Q9 qis de la ley Gen~ral dr;:l 
Equilíbric:> Ecólóg(~ciy la Prótétción. ~l Amoié'~te y a los Artículos 9Ñ ).8 9e su Reglamento 
~n materia de Registrq¡ q~ Emi~ioneso,y T ran;:;f~rencia de Contªrniñªntes. cuando existan 
emisiones o tran~(e-~eí}~ta~· q~, i::~ntani'inantes y s'us.tªn'¿l,as ,qúe se encuentren listadas y J 
qué cu'mplen el 'umbral de' repofte ·e~taqleci~fo ef.rlá' ~()r:n'f¡f Oficiál Mexicaná NOM-. 16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece .. la· ljsta de Sl:ISt?Í1CÍas $~jetas a reporte para el 
registro de emi.sione.s y transferentiá c;jé cdñtamina·ntes¡ en este mismo orden de ide.as. 
se deberán repórtar las emisiones fugitivas correspondientes. 

P. 
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IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la lnstalacióñ que
impliquen desfogues q emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo men0s con 10 días hábiles de anticipación .informando las medidas de 
segvridad que será!} implem~nta<;la? p~ra evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paro~s cjrcunstan_ciales, el REGULADO del?~rá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. -

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las e·misiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, diréctrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimieAto periódico a los equipos 
indicados· en la Tabla_l de fa presente. mismas que deberán registrarse en uná bitácora 
de operación que será susceptibl~ a ser verificada pQr ~~t~ AGENCIA. 

XII. El REGUI,.ADO deberá participar en los p!anes de contingenCia que instrumenten las 
autoridades ambien~ales locales, con el fin de controlar. ia cóntarriinación que se presente 
por condiciones meteorolqgicas desfavorables o emision~s extraordinarias· no 
controladas. 

XIII. El REGU~ADO q~b~rá llevar una bitácora de operaciÓn1 mantenimiento y de supervisión 
o moAitor.eo. de su .-sistema confra incendios y de detecdón de incendios. en la que se 
_incluyan , equipos. ,¡í~eas; aispositivós -e (nstrumeritós 'de control, para v~rificar la 
integralid~d de sus ·elemeAtos. 

XIV. El REGW~ADO deberá garáñtizar el cumplimiento de 19. ~-stat:?l~qido en el ~rtículo 3~ Bis 
del Regléir)1etlt0 de la Ley General para la-Prevención~ y Gestión Integral de los Residuos. 
así como ~n la NQM-16 bSE,!V\ARNA T -2 Q lJ. que establece los ~riterios para dasificar 
á los Residuo·~ Cl~ Manejg E~pecial y determ~nar-·sdálés. e~11iP ~~j~tos a Planes de 
Manejo; el listaae éle.los mismos, él procedimieri:to pára: la imclusián 6 exclusión a dicho 
listado; a?f como lo~- eiement<?~ y procedimientos p..ar.g. fa formtllacfón de los planes de 
mah~o. ' - ' 

. • • •: , ... .... • r" 

XV. El REGUlADO deberá garantizar que., el manejo ·den'tro y fuera de sus instalacionés de 
lós residuos peligrbsbs: lodos pr~>Venientes- de trampas de grasas y aceites. 
despac;ho y almacenamiento de combustible (0.12800 TOii),lodos extraídos de 
l!)s tanq-ues d~ almacenamiento CO: 02009 Ton), e~topas impregnadas de grasas 
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y aceites o combustibles. envases y empaques que contuvieron material 
peligroso (lubricantes. aditivos o líquido para freno) ( 0.05800 Ton>~ aceite 
gastad.o~ (Q.02000 TQn) y ~otes de pres4_riz~dos,_ lámparas flu()rescen~es 
(O.<ÚOOO Ton) que genera cumplen ton lo establecido en los Artículos 15.1. 151 Bis. 
152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y'la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley General para la Preveñción y Gestión Integral de los 
Residuos, su ReglamentQ y a las. NOrmas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención .y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artfculos 4 ~ y 4 S del Reglam_eot~ de· la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de "que el REGULADO gen_ere nuevos residuos que por sus 
características sean consic;lerados peligrosos según la NOM-052-SEMARN.f:. T-2005. 
deberá qCt\Jalizar su Licef1Gia. 

XVII. El REGULADO deberá 'garantizar qLie el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con -lo establecido en los Artfculos 8 3 y 
84 del Reglamento -de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
ResidÚos~ - · · ,_ · - ' 

XVIII.EI REdUlADO en la operación y funcionamiento d~ su .~~tªble<;imiento y ~Ln ~enoscabo 
a lo aq!Jí fijado. deb~rá sujet.arse a to_das las disposiciones ·séñaladas en la 'Ley General 
del Equilibrio Ecológico· y ~a Protec.~i0n al Ambiente y los Reglary:¡entos. 91üe de ella se 
derivan:· así como en las No'rma_s Oficiales Mexicanas y otros· instru~ent9s jurídicos 
aplic:a.b_lesa liiis actividade.s_. p_el mismo.' . •' 

XIX. El inc.umplimieRto·. de l~s· ~corfdi.ciona~tes fijádas en .~s.tp. Liceo~ia, la L:ey General del 
Equillqrio Ecológico y la Pro.tec:ciófl al Ambiente, la Ley General para la Preyenciqn y 
Ges.ti9n Integral~~~· les -~~siduos y io·s .Regf¡:1mentos qü~ de ell<i.s .~se deriv~ri. asf como en 
las Normas Oficiales M~~igl)l~S , y otros instrurnentós.. ju~ídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y-ftllncioñainief.ito del ~stableGimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justific§tda y ... r~it~ra9a o ÍC\ ocurrencia q~ evefltos que poñg~n en 
peligro la vida humana o que oáislonen' daños al me.dio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales; podrá ser sancionado por parte de 1~ AGENCIA. de 
cqnformi<;lad con l~s disposiciones aplicables. 

. . . ; 
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SEMARNAT 
StCRET,\RI:\ 01! 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14159/2017 
Ciudad de México ·a 23 de octubre de 2017 

"2017. Arlo del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexiconos" 

TERCERO.- Notifi~ar a C. CARLOS ANIANO SOSA VELASCO, en representación del 
establecimiento PETREOS LAS GLORIAS. S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G NERAL 

# 
OSÉ AL V AREZ ROSAS 

rP< n< IP el 1 IJlioS de• coooc;miPom di" estP osuncmmieiclas vía eleccrónlca 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de UÍ1idad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0441/0l/17 BYMR 
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